
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la Señora Juez el proceso de la 

referencia, informándole que se recibieron memoriales de la parte demandante y de 
la Policía Nacional. 
 

San José de Cúcuta, 4 de mayo de 2022. 
 

  
 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: PRUEBA  ANTICIPADA  INTERROGATORIO  
DE PARTE 

Radicado: 54-001-40-03-007-2021-00363-00 

Accionante: GLOBAL SAFE SALUD 

Accionado: JORGE ALEXANDER CAMPOS JIMENEZ 

 

Agréguese y póngase en conocimiento de la parte actora el oficio de la POLICIA 
METROPOLITANA DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA – MECUC, en el que informa que el 

demandado JORGE ALEXANDER CAMPOS JIMENEZ identificado con la cédula de 
Ciudadanía No. 93.403.310 registra el abonado telefónico 3133222737 y el correo 
electrónico alexander.campos@correo.policia.gov.co 

 
Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eb3jneEK
iUxItyq9Opgxee4BMALlp97IjMK-XKNxjkVFlg?e=aOz53i  
 

De otro lado, accédase a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora y 
en consecuencia, acéptese la sustitución de poder efectuada por el doctor JAIRO 

ALONSO BUITRAGO NAVARRO y téngase al doctor EVER FERNEY PINEDA 
VILLAMIZAR, como apoderado judicial de la parte demandante GLOBAL 
SAFESALUD  S.A.S., conforme al memorial aportado al expediente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
LCRM 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
NUEVE (9) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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